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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de Economía Social y Emprendedores, 
por la que se hace pública la concesión de una subven-
ción reglada a la Asociación de Trabajadores Autónomos 
de Andalucía, y a la Fundación Forja XXI.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto 
dar publicidad a las subvenciones regladas concedidas a 
las entidades: Asociación de Trabajadores Autónomos de 
Andalucía, por importe de 537.831,94 euros, y a la Funda-
ción Forja XXI,  con un importe de 639.866,33 euros, con 
cargo a la partida presupuestaria 01.14.31.18.00.781.11.0
.32B.8.

Sevilla, 23 de diciembre de 2008.- La Directora General, 
Ana M.ª Barbeito Carrasco.

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2008, de la Di-
rección General de Economía Social y Emprendedores, 
notificando Resolución de Reintegro recaída en el expe-
diente que abajo se relaciona.

De conformidad con el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre 
de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación en el 
último domicilio conocido a la entidad interesada que a conti-
nuación se relaciona, se le hace saber a través de este anun-
cio que ha sido dictada la siguiente Resolución en expediente 
administrativo de reintegro.

Entidad: Grupo Mesas de Pegalajar, S. Coop. And.
Núm. Expte.: SC.0133.JA/04
Dirección: Paseo del Puerto s/n, 23110 Pegalajar, Jaén. 
Motivo: Notificación de Resolución de Reintegro de 15 de oc-
tubre de 2008.
Importe a reintegrar (incluidos intereses de demora): 
178.124,88 euros. 
Motivo: Haber incumplido la entidad, la obligación de justifi-
cación.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 
el siguiente plazo:

a) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se noti-
fica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha de 
la notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato 
hábil siguiente.

b) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se no-
tifica entre los días 16 y último del mes en curso, desde la 
fecha de notificación hasta el día 5 del segundo mes o el in-
mediato hábil siguiente.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efectivo 
con la presentación del modelo 046, debidamente cumplimen-
tado, en cualquiera de las entidades colaboradoras de la Junta 
de Andalucía.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el 
reintegro, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva.

Asimismo, se advierte expresamente a los interesados 
que contra la Resolución de Reintegro, que agota la vía admi-
nistrativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante la Direc-
tora General de Economía Social y Emprendedores en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la notifica-

ción. Y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del mismo, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada 
Ley 30/92.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía de Sevilla en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 46 de la citada Ley 29/1988, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Ad-
ministrativa.

Informando que para el cómputo de los plazos mencio-
nados la notificación se considera realizada a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 15 de diciembre de 2008.- La Directora General,  
Ana María Barbeito Carrrasco.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando la Resolución del 
procedimiento administrativo de reitegro de las entidades 
que se relacionan a continuación.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, dada la 
imposibilidad de practicar notificación en el último domicilio co-
nocido a la entidad interesada que a continuación se indica, se 
le hace saber a través de este anuncio, que ha sido dictada la 
siguiente Resolución en expediente administrativo de reintegro:

Entidad: Lavandería Granada, S.L.L.
N.I.F./C.I.F.: B18596700.
Expediente: RS.0016.GR/02.
Localidad: Albolote (Granada).
CuantIa total a reintegrar (principal e intereses de demora): 
7.923,23 euros (6.010,12 euros + 1.913,11 euros).
Asunto: Notificación Resolución de Reintegro.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificación de la 
subvención.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 
el siguiente plazo: 

a) Si la resolución se notifica entre los días 1 y 15 del mes 
en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el presente acuerdo se notifica entre los dias 16 y ül-
timo del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el 
dIa 5 del segundo mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

El ingreso del reintegro se efectuará a favor de la Tesorería 
General de la Junta de Andalucía en el documento de ingreso 
modelo 046, que será facilitado en esta Delegación Provincial o 
descargado de la página de la Consejería de Economía y Hacien-
da de la Junta de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/econo-
miayhacienda), en el que se indicará como descripción «reintegro 
de subvención» con el número de expediente que corresponda.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el 
reintegro, se procederá a su exacción por la via ejecutiva.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse con carácter potestativo recurso de repo-


